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IX-los destinatarios y el uso autoñzado de toda entrega de recursos públicos,
cualquiera que sea su destino, así como los infonnes que dichas personas deben
entregar sobre el uso y destino de los mismos.

INEXISTENCIA

PETO YUCATANA 04 DE FEBRERO DE 2014

RESPUESTA DE REQUERIMIENTO DE INFORMACION

C. LANDY GUADALUPE ARAIZA SEGURA. TITULAR DE LA UMAIP

PRESENTE

Por este medio y de la manera mas atenta, me dirijo a usted en respuesta a su oficio de
fecha 30 de enero del presente año, relativo a la fracción IX del articulo 9 de la ley de
acceso a la información para el estado y los municipiós de Yucatan durante el trimestre de
marzo y abril de 2013.

Le informo que después de una revisión exhaustiva en los archivos que se encuentran
bajo mi resguardo, se concluye que no existen documentos relativos a la fracción IX del
articulo 9 de la ley de acceso a la información pública para el Estado y los municipios de
Yucatan, toda vez que no se ha llevado a cabo hasta la fecha ninguna entrega de apoyo
de ningún tipo, por lo tanto se declara la inexistencia de la informacion.
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,.,
C.MANUEL JESUS CASTILLO SERRANO

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaración.
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